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Re c io s  y  pu n t o  d e  s u s c r ipc ió n

dem5CRllIS-llr la P,nv'ncia .............  año, SO ptas.
Extran ' trHnestre, 15; semestre, 30; " 00 "

Jcro: ’’ 22’50; " 45; ” 90 ”
Las ■ •

piici?ará:tf d"1?0'0?68; . c"'° PaS°. es adelantado, se 
^oviñcisi i..11 I*!,t,eccióii de Talleres del Hospicio 
,oii I-, 1 '«"atelli, 99; donde <leberá dirigirse 
®0|ETin CorrcsPondeilcia administrativa referente al 

i*"" g La ' ^Ufr.a P°d|á" hacerse remitiendo el importe 
. Las p,osta* 0 L-Ctra de fácil cobro. 
^das v!'i;'8 9ue Atengan valores deberán ir certi- 

Us ' / lr,ei°as a nombre de la citada Inst>ccción. 
rr'dos c'Jl'r®1®», que sc reclamen después de transcu- 
rirán p " ro ■ desde su publicación, sólo se ser- 
dcl añó' prc.c'° de venta, o sea a 35 céniitnos lo’s 

no corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos hor cada fialabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. , ,

I,os anuncios obtígadós al pago, .sAlo sé insertarán 
/-revio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. \ ,

Las inserciones se solicitarán <lel Exento. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, segúp está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo- demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho utas que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, les Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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ESTE per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos

vrritoriosed °y*8an en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
, s de si C A*,lca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 

civil). proraul8ación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

„d.í son obligatorias para la capital 
Si’tttro dí'Ua,| 1 es^ que sc publican qñcialmente en ella, y desde 

*,cy de ? , SPU®8 Para los demás pueblos de la misma provincia.
L •> de noviembre de 1887).

Innwdiataiueute que los señores Alcaldes y 'Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitia de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para sir encuadernación, que deberá verificarse al 
final da cada semestre.

SECCION PRIMERA

pr esidencia del  consej o
DE MINISTROS

A* - ^Glvnte de la República Española, 
MÍ)(.l|hlr ,,s *"s <lue presente* vieren y entendieren,

^líci't .'l' O1‘les ^an decretado y Sancionado la si-

iL E Y
Ppns'i - U*0 . .^e aut°riza a! Gobierno rara recom- 

.^n ,netálico a los funcionarios de todo orden y 
fiue*se hayan distinguido en la defensa del 

d; ' , e-ves dt- la República durante los sucesos de 
^9. 10 y 11 del mes corriente.

(:onc(. |U1 ° ~ ° . A los efectos del articulo anterior, se
Un y^d'tn extraordinario de 500.000 pese- 

^Parr' adicional de las O¡l)ligaciones de los 
^'dehe '1111^11^08 ministeriales, Sección primera'. " Pre- 
l::i\ro r'i.' ] * Oiqtísejo de Ministros", con destino al 
^itaxirí ‘ •ls "Idigaciones que a consecuencia del pre- 

Artícri1CU!0 se priginen.
¡r ’1." 'L" autQriza igualmente al Gobierno 

Piir aí^V.’i1 'cr* a .propuesta del 'Ministro respectivo y 
clases 'i 0 t*Cl ^onsej° de Ministros, a los individuos 

^cutqii ' ’ trol)a de cualquier Cuerpo armado1 que se 
«cuhYen las condiciones expresadas en el ar- 
^rtanío, „

1 a todo.3 los ciudadano^ que coadyuven al 
,linafe", " "\'J de esta Ley, así como a todos los Tri- 

1 ladrni .^'^ridades que la hagan cumplir.
' - a doce de agosto de mil novecientos treinta

v dos.- Xiceto Alcalá-Zamora y Torres.—El Presi 
dente del t onsejo de Ministros, Manuel Azaña.

.(“Gacet^” 16 agosto 193'2).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excnti. Sr.: Con el fin de evitar el deplorable 

espectáculo que por lo general suelen dar los llamados 
‘•espontáneos”, que se arrojan al ruedo en las plazas 
de toros, en lo sucesivo, a los que así procedan, les se
rán impuestas las sanciones especiales que a continua
ción se indican:

1 .a El individuo que durante la lidia de ios toros, 
novillos o becerros se lance al ruedo, será retirado 
por las asistencias de la (daza, que lo conducirán al 
callejón, para ser entregado a los \gentes de la Auto
ridad, imponiendósele una multa de 250 pesetas, o. 
en su defecto, el arresto supletorio correspondiente. 
En el caso de hacer resistencia al ser retirado, se Ir. 
impondrá además otra multa de igual cuantía.

2 .“ Los espontáneos no podrán tomar parte en 
ningún festival taurino en un plazo de dos años, a 
partir de la fecha en que se hayan arrojado al ruedo. 
Para hacer efectiva esta sanción, se llevará en la 
Dirección general de Seguridad, en Madrid, y en los 
Gobiernos civiles de cada provincia, un fichero en el 
que conste el nombre y filiación del espontáneo, con 
la fecha en que cometió la falta; y antes de autorizar 
los programas de cualquier corrida en que. figuren 
diestros noveles, bien como matadores o como peones, 
se consultarán los expresados ficheros, para eliminar 
del cartel a los que tengan en ellos antecedéntes.

A fin de llevar con regularidad e! repetido fichero, 
por la Dirección general de Seguridad o los Gobiernos
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civiles respectivos se enviarán con urgencia al expre
sado Centro, o a los demás Gobiernos civiles, los da
tos necesarios para hacer la lidia a todo espontáneo 
a quien haya de aplicarse esta medida. , ,

Las Empresas serán responsables de cualquier in- 
íracción que se cometa sobre el particular; para lo 
cual podrán pedir antecedentes a los ficheros de la Di
rección general de Seguridad o al Gobierno civil res
pectivo, antes de confeccionar los carteles; pues de 
comprobarse que por haberlo hecho figurar con nom
bre supuesto o por alguna otra circunstancia actúa 
un individuo sujeto a prohibición, se le impondrá a la 
Empresa una multa de 1.000 pesetas. ,

(juedan derogadas .todas las disposiciones que se 
opongan a lo dispuesto en la prevención Segunda de 
la presente Orden.

Lo que comunico a V. E. para su exacto cumpli
miento. Madrid, 14 de agosto de 1932. — P. D., Ar
turo Menendez.
Señores Director general de Seguridad, Gobernado

res civiles de todas las provincias y Delegados 
gubernativos de Ceuta y ’Melilla.) -

(“Gaceta” 16 agosto 1932).

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuer

do con el 'Consejo de Ministros,
Vengo en disponer cese en di cargo de Director ge

neral de la Guardia civil, el General de División don 
Miguel ’Cabañellas Ferrer.

Dado en Madrid, a quince de agosto de mil no
vecientos treinta y dos.—Niceto Álcalá-Zamora y 
Torres.- El 'Presidente del Consejo de Ministros. 
Ministro de la Guerra. Manuel Azafia.

(“Gaceta” 16 agosto 1932).

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

El Presidente de la (República Española,
A todos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed:
Que las Cortes han decretado y sancionado la si

guiente

LEY

\rticulo único. El párrafo último de la base II 
de la lev de l de julio de 1932. por la que ha sido 
ustiluido el articulo 168 del Código do Trabajo, 

quedará redactado en los siguientes términos:
“Las Sociedades de Seguros no podrán operar con 

tarifas inferiores a las que lije el Gobierno, oída la 
Caja Nacional." *

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven al 

cumplimiento de esta Ley. así como a todos los Tri
bunales ) Autoridades que la hagan cumplir

Madrid, a trece de agosto de mil novecientos treinta 
y dos.- Xiceto Alcalá-Zamora y Torres.—El Minis
tro de Trabajo y Previsión. Francisco ,L. Caballero.

(“Gaceta" 16 agosto 1932).

ORDENES
' l Si-'Visto el recurso de revisión de rentas, nuin. i- To 

interpuesto por don (¡regorio Navarro, contra ‘ 
del Juzgado de primera instancia de Borja, en ex] 
diente con D. Joaquín Peyroña Tudury; . • a

De acuerdo con la Sección de la Propiedad rus * 
de la Comisión mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confirmar en todas j 
partes el fallo del Juez. r Ca-

Madrid, 4 de agosto de 1932.—Francisco L- 
ballero. .
Señor Juez de primera instancia de Borja.

Visto el recurso de revisión de rentas, núm. I-^ 
interpuesto por D. Toribío Bona Domínguez, 
fallo del Juzgado de primera instancia de Borpu 
expediente con D. Joaquín Peyrona Tudury ; , . a

De acuerdo con la .Sección de la Propiedad rus 
de la Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Miinisterio lia resuelto confirmar en todas • 
partes el fallo del Juez. .j ...

(Madrid, 4 de agosto de 1932.—I'rancisco L. ( 11' 
llero. '
Señor Juez de primera instancia de Borja.

Visto el recurso de revisión de rentas, núm- 
interpuesto por D. ¡Mariano Navarro, contra ^a1.1.1 te 
Juzgado de primera instancia de Borja,. en expedí6 
con don Andrés Covarrubias; . .¡ca

De acuerdo con la Sección de la (Propiedad rus 
de la Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar en todas - • 
partes el fallo de! Juez. ' * , ■,r

Madrid, 8 de agosto de 193(2.—Francisco I- 1 
ballero.
Señor Juez de jmimera instancia de Borja.

I1mo. Sr.: Vista la Orden de este Deparlan 
que dispuso que el Jurado mixto de Minería .('c . .¡¿p 
lias pasase a residir en Zaragoza, con ju9..1C,i y 
sobre las provincias de Zaragoza, Huesca, H'’ 
Lérida (excepto la atribuida al Jurado mixto 
nería de Viella), y transcurrido el plazo que eim । 
orden se señalaba para que durante el mismo 
inscribirse en el Censo Electoral Social cíe este 
terio las entidades patronales y obreras que a b,c 
tuviesen.

EsteIMinisterio ha dispuesto: ।, JoS
1 ." Que las elecciones para la designación 1 

seis Vocales efectivos e igual número de supl6r'il^o 
cada representación que hán de integrar el 
mixto de Minería de Zaragoza, se verifiquen * (.(1lic 
riel ¡dazo de veinte días, contados a partir del je 
al de la publicación de esta Orden en la “Gaccm 
Madrid". , r |as

2 . ’ La representación patronal será elegida l’1^ 
entidades siguientes:-La Carbonífera del ^'*,r0'inrin6' 
C.. en Serón (Lérida), con 75'obreros; S. A. • 
ra Catalana Aragonesa (explotación de minas de 
bón de Ariño—Teruel—), con 50; Minas ^j- 
S. A., de Escuchas (Teruel), con 65; Compaúia - 
ñera de Sierra M,enera, de Ojos Negros (Terne h 
557; 'Minas y Ferrocarril de Utrillás, con H- 
en cuanto a ‘Minas); La Carbonífera del y ,0. 
S. A. M., de ¡Mequinenza, con 62; Sociedad . e)|1Za- 
química de Flix (minas de lignito), de 
con 75; Asociación Patronal de Mineros de 
de Zaragoza, con 305; S. A. Minera Catalana 
gonesa (minas de carbón), de Zaragoza, con - •
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(.A". La representación obrera se designará por el
^*nero de LMinas de Libros (Teruel), con 

W socios; .Sindicato Obrero Minero de Montalbán. 
on 604; Sindicato Obrero Minero de Ojos Negros, 
'."OO. y Sindicato Católico de Obreros Mineros de 
Llr'Has, con 208; y

4-1’ Las entidades expresadas remitirán sus res- 
Fctivas actas de elección al Delegado de Trábájo en 

el cual hara el escrutinio y lo enviará a 
Allnisterio en unión de las actas de elección par

, que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
jj^'lr,d. 12 de agosto de 1932.—Francisco L. Caba-

‘-e>ior Director general de Trabajo.

rir.nii0' Sr,: el resultado de las elecciones ve- 
r<|IC:|l i ’)ara la designación de los Vocales obre
. • de la Sección de,Productos químicos y Perfumería 

lira(*° m>xto de Industrias Químicas de Zara-
()] * sle ^Lnisterio ha dispuesto que la representación 
i de la expresada Sección quede constituida de 
amanera siguiente:
b efectivos: D. Miguel Rigabert Martín, 
tin ..'U r^’° ^ay° Gracia. D. Faustino Aparicio Mar- 
^Lir'il ' i^dned Grasa y D. Agustín Morales 

Am"C^er suplentes: D. Plácido Morales Barón, don 
1) cm10 Gracia, D. Vicente Morellón Serrano, 
v' 1 daño Fernández Sarandilla y D. Felipe Martin 
“Urtui.
•'l' 'iL'1116 digo a V. I. para su conocimiento y efectos, 
^^"d' 1 1 de agosto de 1932.—Francisco L. Caba-

‘en"r director general de Trabajo.

|a ^r-,• Visto el resultado de las elecciones para 
de ación de los Vocales patronos de la Sección 
tria..'1 n,lca,s de 'Curtidos, del lurado mixto de Indus-

Zaragoza, *
ciiL'V. ■llnisterio ha dispuesto que la representa
rán 'i'J ' V'ud. del expresado Jurado mixto, en su Sec- 
hian ' ' '.a ,r¡cas de Curtidos, quede constituida de la 

siguiente:
llenar8 ef^ivos: D- Angel Anos Bermúdez, don 
l-chev'.' Abós Martinez, D. Policarpo Áramendía 
riani V ’V1, Vicente Estremera Dalmáu v D. {Ma- 

V*0 Anon Guis. "
KUel0^ bidentes: D. José Guinea Urtaza, I). Mi- 
drés \ 'Td,’ra Lortuño, D. José Delmás Mayo. D. An- 
. >1 o *111 Gorrejuela y D. Jaime Monserrat Moros. 

a V *• l)ara su conocimiento y efectos. 
l|ero ' ■ 11 de agosto de 1932.—Francisco L. Ciaba-

(u Liiector general de Trabajo.

f|”e'dis ‘ Vista la Orden de este Departamento 
’^ciíj]?11]'80! Se cefel)rasen las elecciones para la desig- 
'luiini,. '11 iS Vocales de la Sección de Productos 
*r’as n"'' ’erluuiería. del Jurado mixto de Indus- 
'I'1 a l "?"cas de Zaragoza, v no habiendo concurri- 
•"econ, 'C-iai lecciones la entidad patronal a quien se 

l'-ste 'xr' electoral en la mencionada Ordtn. 
'L veint". niVSter'0 ,la dis])uesto que dentro del plaz<i 
'* Pul r' '•1-as’ eputaíjos. a partir de! siguiente al de 
Tilp.JlK'acioil de esta Orden en la “Gaceta de Ma- 
de ]Oc’ J ^ daiuen las elecciones para la designación 

u ocales patronos de la Sección de Productos 

químicos \ Perfumería del Jurado mixto de Indus
trias químicas de Zaragoza, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 15 de la ley de 27 de no
viembre de 1931.

¡Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 11 de agosto de 1932.—Francisco L. Ca
ballero. •
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 16 agosto 1932).

SECCION QUINTA

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

Núm. 3.588.
Edicto.

‘Por el presente se cita, llama y emplaza a 
D. Juan Pellejero Leciñena, cuya residencia 
se ignora, para que en el plazo de quince días, 
a contar desde la fecha de publicación del pre
sente en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
esta Dirección general de Correos, Negociado 
de Conducciones, por sí o por perso'na debida
mente autorizada, para examh ar el expedien
te y alegar las razones que estime oportunas 
a su defensa en el de rescisión que se le ins
truye por abandono del servicio de conducción 
del correo entre las oficinas del Ramo do Cala- 
tayud y Miedos, de que el citado D. Juan Pe
llejero Leciñena fué contratista.

Madrid, 18 de agosto de 1932.—El Director 
general, Ocón.—Rubricado.

Núm. 3.586.

Alcaldía de la Inmortal ciudad 
de Zaragoza.

Habiendo solicitado I). Julián Ondiviela la 
instalación y funcionamiento de un horno en 
el Camino de San José, número ciento treinta 
y ocho, con destino a su industria de fabrica
ción de jabón, se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el artículo se
tecientos sesenta y nueve de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de agosto de 1932. — El Alcal
de, Pérez Lizano.

Habiendo solicitado D. Sebastián Espiao Me- 
lús la instalación y funcionamiento de un mo
tor en la Plaza de la Verónica, números dos y 
tres, con destino a su industria de reparación 
de aparatos de odontología, se abre informa
ción de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptuado en
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«3

el artículo ochocientos diez y siete de las Or
denanzas municipales, cuyo plazo empozará a 
contarse desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de agosto de 1932.— El Alcalde, 
Pérez Liza no.

♦ ♦ *
Habiendo solicitado D. José Morillo Pérez la 

instalación y funcionamiento de un horno en la 
calle de Larraz, número diez, duplicado, con 
destino a su industria de fabricación de pan, se 
abre información de treinta días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme a lo precep
tuado en el artículo setecientos sesenta y nueve 
de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de agosto de 1932.— El Alcalde, 
Pérez Lizano.

♦ ♦ ♦
Habiendo solicitado D. Agustín Esteban la ins

talación y funcionamiento de un motor en la 
Avenida de Hernán Cortés, número uno, con 
destino a su industria de taller mecánico, se 
abre información de diez días, durante los cua
les serán oídos los vecinos más inmediatos al 
Jugar de la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo ochocientos diez y s'ete de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo empezará 
a contarse desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de agosto de 1932.—El Alcalde, 
Pérez Lizano.

sñcCIQN SEXTA
■ —————— , -

Malvenda. N.0 3.596.
Durante los días 30 del corriente, de las ca 

torce a las diez y nueve horas, y 31, de siete a 
trece, se estarán cobrando, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, el l.°y 2.° trimestres del reparti
miento general de utilidades de 1932, en su pri
mer período voluntario.

Malvenda, a 19 de agosto de 1932.— El Alcal
de, Joaquín Herrera.

Tarazona. N.° 3.592.
Por acuerdo municipal se anuncia subasta 

para contratar la obra de reparación de la es
calera principal de la Casa Consistorial, en su 
parte central y tramo de subida al Salón de se
siones, bajo el tipo de 2.733 01 pesetas, la cual 
tendrá lugar en dicho Salón a los veinte días, 
contados desde el siguiente al en que se inserte 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, a las doce horas.

El proyecto de la obra y pliego de oonf ?cle[ 
nes estarán expuestos en Secretaría durant 
indicado plazo; y las proposiciones, así oonin 
demás trámites de la subasta, se sujetara:i 
cuanto establece el Reglamento de contrata0 
municipal de 2 de julio de 1924. ' ,afi

Tarazona, 19 de agosto de 1932.—El 
Antonio Jaray.—El Secretario, Constancio 
ñez.

Modelo de o posición;
Don.. vecino de.... , habitante en ..... . cao- 

lle de.... , núm....... . según cédula persona 
rriente que acompaña, bien enterado del 
go de condiciones aprobado para la obra de 
paración de la escalera principal de la 
Consistorial de esta ciudad, se obliga a re al 
la por el precio de.... (en letra) y con sujo 
al pliego de condiciones antes citado.

(Fecha y firma del proponent6-)

Undués de Lerda. N. 3 a
Durante los días 25 y 26 del corriente me9’ 

seis a doce de la mañana, tendrá lugar en 
Casa Consistorial la cobranza en período/? t0 
tario, del l.° y 2.° trimestres del repartimi 
general de utilidades del corriente año. g

Pasado dicho plazo, incurrirán los mor 
en los apremios correspondientes. .qgg. 

Undués de Lerda, a 16 de agosto de '
El Alcade, Gabriel Jiménez. , 

k t  ° 1D‘Uncastillo. N.
Extracto de los acuerdos tomados por ei ■ / 

tamiento de esta villa durante el mes ,'lc/.1.j])e, 
último, que forma el Secretario que 
en cumplimiento de lo dispuesto en c*'al .[ado 
227 del Estatuto, en relación con <1
10 del artículo 2.° del Reglamento de '
rios de Ayuntamiento.
Sesión ordinaria celebrada el día 

de 1932.—Se leyó y fue aprobada é 

" de je"Í» 
acta

anterior. , a.rc5'
Quedó la Corporación enterada de b* ];i 

pondencia oficial y disposiciones qué jfm'Q' 
“daceta de Madrid" y el "Boletín ^llC,a)n . 
la provincia, recibidos desde la última se^‘l'.aCio

Sé acordó, por unanimidad, aprobar el 
de los acuerdos tomados por el Ayunta 
durante el mes de mayo, formado por e¡ k, ;lr 
rio, y dar cum])limiento al párrafo 2.° l|c /.(.re- 
tado 10 del artículo 2.° del Reglamento de ■
tarios de Ayuntámiénto,

Se acordó, por unanimidad, formar m' 
rúenlo de crédito de dos mil pesetas ' ^^,.3.- 
rávit del año 1931, para poder terminar la® 
del muro del rio Cadena, para contenei lo } j^ncd' 
las inundaciones'de las calles de Baños (it.'|1¡efy

Se acordó, por unanimidad, visiten al f
Sr. Castillo, en Tarazona, los señores A 
Lasilla, para ver en qué lleva sus trabajos I' 
catalogación de los montes de esta villa ) 
tarle a que los realice con la urgencia qn(' 
requiere, en vista de haber pasado con ■ ■« 
el tiempo que marcó para dichos trabajos.

Se acordó, por unanimidad, invertir has ‘ 3Clr 
nientas pesetas en encuadernaciones de 
tos de Secretaría, principiando por los 
nes” y “Gacetas”, y encargar de estos ti M 
al Sr. Achón.
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su'e.ac0I"*l',., unanimidad, aprobar y pagar, de 
" respectivos capítulos, las cuentas de Mateo 
Jeacia y Ladislao Frej, importantes veintiocho 

Scjas cincuenta céntimos v once pesetas, res
istivamente.
no'* ^r‘ ^racia rogó se estudie el caso de que 
du yuc^en trabajo los obreros de la localidad 
los’V1"0 la reG°le9CÍón, impidiendo que trabajen 
de i Oraáte.ros- mientras no estén ocupados los 
Orp-a . ^.Ijdad. La presidencia manifestó que su 
I ^-mización está estudiando unas bases de tra- 
q2'\Para Presentarlas a los labradores, con lo 

se atenderá su ruego.
s"i mas asuntos se levantó la sesión.

di-i em°n de ^gfunda convocatoria, celebrada el 
. ' 1,1 del mismo.-—Se leyó v fué aprobada el 

de la anterior. "
'a .$'?rPorac*bn enterada de la corres- 

..(.1 yncia ohicial y disposiciones que publican la 
prol,CCta Madrid" y el “Boletín Oficial” de da 

'neta, recibidos desde la última sesión.
la r Por unanimidad, pasar a informe de 
])l '"’u s h )!! de Fomento la instancia de Hipólito 
üolj 2' var’os vecinos más de la calle de Baños, 
a] ''t^ndo prolongar unos veinte metros más la 
r^' 11 anlla de desagüe de la expresada calle al 

de ( . ^y0'? o’ *)ur unainmidad, aproíbar el balance 
^üci dJai £ mes niay° y el estado de distri- 

H|1 de fondos del de junio, y exponer ambos 
Cm. ln,e"tos en Secretaría, por ocho días, para 

^^tinnento del vecindario.
por unanimidad, aprobar, provisio- 

al nH‘llle' Ia.cuenta de caudales correspondiente 
ihf(|"inei tr'mestre del año actual, en vista del 
)os "'llc f'e. lutervención y estar justificada con 
' S.C,sl)ectivos documentos de cargo y daba. 
^cVr P°r unanimidad, aprobar cuentas de
cola "• • arauta. Carlos Aman y Sindicato Agri- 
°inc( y1?1-*?Pautes cincuenta pesetas cuarenta y 
y ^//.y^'^’uos, ciento cincuenta y nueve pesetas, 
hx, 'Vl'"la y nueve pesetas sesenta v cinco cénti- 

. ■ respectivamenté.
hx.s

el

Presidencia dió cuenta de su viaje a Tara- 
^tstilí eclura a una carta del Ingeniero señor 
^íido *,|Jr ’a l(*uc se el poco interés demos- 
q ] el asunto que se le confió, ya que estaba 
Ocho "i’y0 en 'a m*sma situación que el diez y 
^¡Sin '‘i mar?°: ^yó también una relación del 
i'ios /' '"Seniero. en la,que consta los propieta- 
dis ,|m .lan presentado escrituras para justificar 

de''L*16, i l^es ^entro de los montes que se tra- 
ó- (]ei yata,°gar. Recomendó el pueblo, a (¡uien 
■d qlu/1lenga confianza en su Ayuntamiento, 
de V'‘‘Pesar de estar integrado por personas 

coi teologías, está dispuesto a afrontar 
Oh» ' rariedades (pie se opongan al fin deseado, 
\ s¡1"' ^J'^ran en su empeño.
Sesi'1 ’h *18,.asúrito.s se levanté) la sesión, 

''ydjnaria celebrada el día 15 del mismo. 
Que |'" iI UC ^P’ ^^.a el acta f,e la anterior.

■ P^hdei' a 9rl)or:ición enterada de la corres- 
y disposiciones (pie publican la 

’1 Pr< v'1 ■ Madrid" y el "Boletín Oficial” de 
Se a?ncip' ’^cdddos desde la última sesión.

. *,<ir unanimidad, que la Comisión de 
21 ¡nsi 'y' 2°n 'os Concejales que quieren adherir- 
'l Po’],]- yC-Onen ’a Parte de los ríos que circundan 
i ^ríiii’y10',3 -v estudien la mejor forma en que 
frción '.'dieilar sus cauces para impedir la inun- 
r’dos ‘ . ?s ^ayrins, causando lo-s perjuicios su- 

pot la última tormenta, y gratificar a los 

vecinos que voluntariamente han cooperado a la 
limpieza y extracción de los elementos acumula
dos en las calles y viviendas, así como indemnizar 
con alguna cantidad a los más pobres y perjudi
cados, pagándose del capitulo de imprevistos.

Se acordó, por unanimidad, cursar cartas a los 
Diputados por la provincia, dándoles cuenta de 
los incalculables perjuicios causados por las tor
mentas. y suplicarles intercedan cerca de los po
deres constituidos para que se indemnice a los 
perjudicados, y conceda un nuevo crédito para 
terminar el muro en el río Cadena.

Se acordó, por unanimidad, aprobar la cuenta 
que rinde el Alcalde de las diez mil pesetas con
cedidas para remediar la crisis del trabajo, in
vertidas en la construcción del muro y remitirla 
urgentemente al Ministerio de la Gobernación, a 
su superior aprobación, como está ordenado.

Se acordó, por unanimidad, aprobar las cuentas 
de Santos Gracia y del Alcalde y Lasilla, impor
tantes doscientas ochenta y una pesetas y dos
cientas treinta y una pesetas, respectivamente.

El Sr. Pueyo rogó que se visite al señor Inge
niero Jefe del Distrito Forestal, para excitarle 
el celo de dicho funcionario e infórmale sobre 
los montes que se trata de catalogar. La presi- 
dencai contestó que no creía hacía falta, en vista 
de que el sábado próximo lo visitará él, aprove
chando su viaje.semanal.

sin más asuntos se levantó la sesión.
_ Sesión ordinaria celebrada el dia 22 del mismo. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.
Quedé) la Corporación enterada de la corres

pondencia-oficial y disposiciones que publican la 
"Gaceta de Madrid" y el “Boletín Oficial” de 
la provincia, recibidos desde la última sesión. ,

Se acordó, por unanimidad, informar la instan
cia elevada al Distrito Forestal por el Presidente 
de la Asociación de Propietarios de esta villa, 
en el sentido de que proceda en vista de los datos 
obrantes en estas oficinas. La presidencia aclaré) 
su cuenta del viaje e'íectuado con el Sr. Lasilla 
a Tarazona, que fué aprobada en la sesión ante
rior, en vista de haber oído que eran excesivos 
los gastos en la misma consignados.

Se acordó, por unanimidad, para evitar los per
juicios originados en parte y en previsión de 
nuevas avenidas, prohibir la plantación y rotu
ración de los terrenos a doscientos metros de la 
población, y a ambos lados de los ríos, hasta dos 
metros de sus cauces ordinarios.

Se acordó, por unanimidad, autorizar- a la pre
sidencia para concertar con los dueños de los 
huertos situados abajo del Planed, al otro lado 
del rio. para la cesión de sus terrenos para en
sanchar el cauce metro y medio o dos-, .

Se acordó, por unanimidad, proveer la vacante 
de Comadrona titular mediante concurso libre, 
ateniéndose a Las disposiciones en vigor.

Id Sr. Lasilla dió cuenta de haber acompañado 
al Ayudante de La Sección de Agronomía Sr. Ma
chín. designado por el señor Gobernador civil 
perito para valorar los daños causados por las 
últimas tormentas, y manifestó la importancia 
de los mismos y la buena disposición del señor 
Machín.

El Sr. Fernández Lasilla rogó que se proceda 
a levantar urgentemente las paredes de la arbo
leda de la villa, pues es el paradero de todas las 
caballerías y animales, que perjudican notable
mente el arbolado.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
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Sesión ordinaria celebrada el día 2ó del mismo. 
Se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.

Quedó la Corporación enterada de lo corres
pondencia óíicial y disposiciones que publican la 
■‘Gaceta de Madrid” y el ‘‘Boletín Oficial" -de 
la provincia, recibidos desde la última sesión.

La presidencia dió cuenta de haber informado, 
como procedía, la instancia del Presidente de la 
Asociación de Propietarios de esta villa, acom
pañada del certificado de la Sección de Propie
dades, en vista de la comunicación del Distrito 
Forestal, y de que resultó haber uniformidad en 
las cabidas señaladas en la certificación mencio
nada y los amillaramientos. Expresó asimismo 
que el señor Ingeniero Jefe, con estos datos, ha
bía aclarado ya las dudas que tenía y que mar
chaba a satisfacción el asunto que tanto interesa.

Se acordó, por unanimidad, el que la C omisión 
de Fomento marque los límites en los cauces de 
ambos ríos, en que no se podrán hacer planta
ciones ni roturaciones de ningún género.

El Sr. Giménez propuso se paguen los jornales 
a los diez o doce que trabajaron en la limpieza 
del río Cadena. La presidencia manifestó que si 
se sentaba este precedente serian muchísimos los 
casos que se presentarían.

El Sr. Fernández Subirón propuso se nombre 
para llevar la Bolsa del Trabajo al vecino Calixto 
Gracia, que lo hará muy económicamente. La 
presidencia manifestó se había nombrado interi
namente personal, y extrañaba la propuesta del 
Sr. h'ernández.' sin antes haber avisado particu
larmente. .

Se acordó, por unanimidad, a propuesta de la 
presidencia, celebrar una reunión al día siguiente 
para tratar de la proposición del Sr. Fernández, 
y estudiar la forma de repartir el pequeño cré
dito concedido para pagar los jámales de siega.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Uncastillo, dos de julio de mil novecientos trein

ta y dos.—El Secretario. Sebastián Sierra.
Ha sido aprobado este extracto por el Ayunta

miento en la sesión celebrada con esta fecha.
Uncastillo. seis de julio de mil novecientos 

treinta y dos.—El Secretario. Sebastián Sierra.— 
V.° B.°: El Alcalde, Antonio Plano.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
(ConLiüuacion)—véate el B. 0. de 20 del actual.

De la prueba pericial aparece que la diferencia de 
cabida asignada a la finca Cajico, en el amillaramien- 
to o Catastro de Valpalmas, como de secano que es, 
procederá seguramente del error que vienen padecien
do los catastros del año mil ochocientos sesenta, en 
el que se aplicaba a las tierras de secano Jas mismas 
equivalencias en áreas que a las de regadío, a razón 
de 57’21 áreas por cahiz de tierra que sólo era apli
cable al regadío, puesto que los cahices de secano de 
monte o a puño y de sembradura, con cuyos nombres 
se-conocían en Aragón, ya no tenían equivalencia 
fija como los de regadío, pero hechos cálculos por 
mediciones sucesivas, resultaba de ochenta y dos 
treinta y ocho a ciento catorce con cuarenta y dos 
áreas por cahiz en diversas zonas de Aragón, cosa que 
no ocurre con los cahices de huerta. Del reconocí

miento judicial que en el mismo se praciii-u. 
mente de la porción de finca segregada por ci yY1 a 
tamiento de Luna, separada del resto por una 
de tinta roja en el plano que acompañara la P*114 ja 
tora; que según manifestación de los prácticos 
finca, no se encuentra enclavada en la i -ndo 
Fuensalada, sino que ésta queda al oeste del im 
campo, sin que se pusieran de acuerdo acerca de 
mino municipal que en aquélla estuviese sita, 
do por el sur con monte comunal, que según 1 1 
fiestan los prácticos es llamado Barrera de 1 ‘Lt‘oCe 
pa, y por el suroeste limita el trozo que se rec<jii.n03 
con monte comunal de Luna, no existiendo 
demostrativos de linderos ni márgenes, maniíes - 
los prácticos que limita en las aguas verhen . 
dicho monte, señalándose en esta orientación, a l1 j()S 
de la manifestación anterior por los PFlctlC'j'jndi- 
cruces, una por cada uno, sobre piedra viva y 1 . 
cado por la parte actora se encuentra a unos 
cinco a treinta metros más abajo de la primera, ie 
más próximo a la finca, observando su señoi 1.11^ 
la finca sigue a la ladera sin solución de contun 
y siguiendo existe un camino entre el monte coi 
y la finca que manifiestan es el camino u 
lama a Valpalmas, y por todo este punto cal1 "^al, 
sea por el oeste, sigue limitando con monte com .e, 
volviendo nuevamente al sur, donde existen dos 1 j, 
dras que dicen forman límite de la finca, en - 
mera, ¿eñalada con el número siete en el P*ail"\| "nú- 
te una cruz que no aparece en la señalada ^'^neva- 
mero ocho, y tenemos que retroceder al oeste 1 
mente, encontrándose terrenos roturados que- 
manifiestan los prácticos, pertenecen al monte 
nal o lo lleva sembrado Mariano Tenías, 
este extremo el práctico de la parte actora, s1^ 0 de 
después un barranco que dicen se llama Bal 1 aen q^e 
Las Tenías, estando contextes los prácticos ¿e- 
por esta parte se encuentran fuera de la 1111 ^^nti- 
niéndose que atravesar dicho barranco liar‘lnte sil* 
miar el reconocimiento, colocándose en un llUI|lieS, V 
roturar, sin que se observen límites ni nJOun6áca' 
por el práctico de la parte actora se traza una je| 
prichosa e imaginaria, empezando desde el el 
barranco con el caminó antes dicho para uj-' ull¡i 
.límite de la finca, y asi continúa hasta sen'1* 
piedra.grande colocada dentro del monte, <IUJ e 
referido práctico forma limite de la linca, 5j- 
observe ninguna señal evidente de delimitaci" — i]li;l 
guiendo en esta dirección, ladera arriba, situ¡1' 
piedra plana donde existe una cruz, y en ‘^nca 
ción se continúa, y por el limite este limita ^ertieir 
con finca comunal o, mejor dicho, con aguaS c,e- 
tes de monte comunal, un campo roturado. .
gún prácticos del demandado, los da en an a |oS ha 
Clinto Chóliz, y según el de la parte actoia ^,,1 
conocido como de la Casa Villacampa, sm lia(l:* 
esta parte hasta unirse con el sur se agl1‘^ 
digno de mención, sin que continúen las la- a 1.0^1, r1' 
vertientes del monte conumal. Y de la K'-1' 
la que declaran diez testigos, de los cuales si poi 
a uno le comprendían las generales de la -^dicii^ 
haber sido práctico en el reconocimiento .1 .
seis están contextes en que es cierto q111 1 sC 
edades y por razón del trabajo u oficio a 
dedicado, conocen muy bien las fincas pa' yaJpV 
enclavadas dentro del término municipal 1 j ¡no 1 ‘ 
mas, y otras colindantes con éstas, sitas en o ()1- y 
Luna. Cuatro de ellos están contextes en 'M’ J vid‘ 
ra-zón indicada han tenido ocasión de ver.
y hasta han recorrido la finca que se les 
forme al hecho segundo deja demanda, slll_ ¿e 
ella dentro del término de Valpalmas, y dó^ -
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_an contextes con los anteriores, aun cuando uno 
esn'rOn°Ce -v otro '&nora l°s linderos. Dos de ellos 
vien” fOntextes en Hue es cierto que la finca aludida 
pj 1 orinando, desde hace más de treinta años, pro-

a/ Particular con la misma cabida o extensión 
vist . ^ra. aParece’ constándole a uno, por haberlo 
llv 0 351 sienipre. y otro por haberlo visto en la for- 

se encuentra actualmente; otro testigo lo ig- 
thenf es c'erto, pero que conoció jiersonal- 
die '' la "oca el año mil novecientos diez y siete 6 

ocho; otro que es cierto, en lo que afecta en el 
hasf'1(iye_ten’a ele diez y siete a diez y ocho años 

tres años posteriores,, ignorando desde sea fecha 
hieln1 . laya 0^urr*cl° en la misma, porque no la ha 

■" :i v.er- v otro que es cierto, pero que no puede 
tonníf1 iSt¿.en t^tino municipal de Valpalmas, 
‘ikiiV"11 °i a ^nca.desde la edad de once años, te- 
cop/J' en la actualidad cuarenta y ocho; dos están 
'lescr'i 111 es cterto que esa finca que se le ha 
^Ues’' i' ' lrnsma a Ia Que se refiere la descripción 
anan- - ey<i' aParece en el hecho primero, aunque 
don(‘/l'in a*^unas diferencias entre ambas descrip- 
vistr/. *!' c.uant0 a linderos y superficies, por haberla 
otro j1?1 .s,eniPre- estando contextes con los mismos

Otr° esta contexte con los anteriores, 
.iii'li)le, por haberse criado en la finca, ya que 

está niLI° a su Padfe Lorenzo Alastuey Pérez; otro 
'lie?, v "!lexte¿ pero solamente desde cuando tenía 
riores'.S,ete an0S 0 diez Y ocho, hasta tres años poste- 
hitnc' "lr° Se encnentra contexte en un todo con los 
liiid,, los' Ot-ro esta contexte, pero que desconoce los

Sleml)re, menos en lo que afecta a D. Lo- 
e,|cu0 .x as,uey Pérez, a quien no conoció; tres se 
Ns J' ran.contextes; han visto venir, estando durante

.Irenita an°s en posesión quieta, pública y pa- 
ell^' < n concepto de dueño, sin haber sufrido en 
de । '”,|.ll”’l>acion de parte de nadie en la totalidad 
^ünr]- U1iCa en el hecho segundo de 1a de- 
^rior'.1 '* os señores I). Dióscoro Cuello Fontana, an- 
c'sco a 'os ti116 fueron herederos de D. Fran- 
^ía XlZnar' a este mismo señor, y antes to- 
^Cnn'1,. " *,oren2P Alastuev Pérez, añadiendo uno

S\b ^°r ^a’)er trabajado a la orden de D. Lo- 
'í'* dé । °tro P°r haberlo visto y otro por ser 

(l,1' |(ls . ' ■-,5)renzo Alastuey; estando otro contexte 
,;|1 lo é ante^lores; otro se encuentra contexte menos 
COtUevf|Ul a[cc^a a l^- Lorenzo Alastuey: otro está 
nar, v /Y''1 1° due afecta a D. Francisco Gastón Az- 
i'ls né' ■ । .T011'20 Alastuey; otro está contexte. me- 

bi,' 'J ac,nP a quienes se indica, a excepción de 
"'i’iifY é''i'0 ( lie"° ^’Fana. y otro está contexte 
lro lo que afecta a D. Lorenzo Alastuey: cua- 
''‘l'iv;^1! COnteXtes en que es cierto han visto venir 
é's híed '' l>cre’bicn<lo sus cosechas y aprovechando 
l^^isi) ’'ls ( <in su'l ganados o mediante arriendo de 
4 ('lS a 'Os Scñ°rcs nombrados anteriormente en 
''‘h (Y d'K' en ellas hace referencia, o sea la conocida 
'h Id '"""lye de Cajico; otro ^stá contexte, menos

<•( m a ccta a D. Lorenzo Alastuey Pérez; otro 
/•s diez éXt-e’ Pero desde la fecha de mil novecierí- 
i1a l\ Sn- ° ^ez ocño> Y solamente en lo que 
i Ib Y'-‘ . se01"0 Cuello Fontana y a los herederos 
¡Y1'en i'lnc,sco bastón Aznar; otro está contexte. 
Y v V (lue afecta desde que tenía diez y siete o

Ps, años posteriores, y con 
b'^texto 1 ^i^scoro Cuello Fontana, y otro está 
íiY lyq.ycn?8 en *0.(!ue afecta a D. Lorenzo Alas- 
('i'" I-i ,|•'.|/• Des testigos se encuentran contextes en 
Y^'lo 1 ."j en 'a P.reg'unta anterior se ha venido ha- 

V,1' 08 Prccitados señores desde hace más de 
'''i*. 'Os' Y vn cuanto a la totalidad de la super- 

C'1 'irla total; que dentro de sus actuales linde

ros, incluyendo por lo tanto la parte que segregó hace 
un par de años al Ayuntamiento de Luna; otro está 
contexte con los anteriores, aun cuando ignora la 
parte de finca que haya segregado el Ayuntamiento 
de Luna; otro que es cierto en parte y sólo puede dar 
datos desde el año mil novecientos para acá. igno
rando la totalidad de la superficie o cabida total, sus 
actuales linderos, así como también lo que haya se
gregado el Ayuntamiento de .Luna; otro • está con
texte desde el año mil novecientos diez y siete o diez 
y ocho, y hasta el año que el Ayuntamiento de Luna 
segregó parte de la finca y siempre con relación a 
don Dióscoro Cuello "Fontana y a los herederos de don 
Francisco Gastón: otro está contexte con relación, 
desde los diez y siete a diez y ocho años hasta tres 
años posteriores, y respecto a D. Dióscoro Fontana, 
la totalidad de la superficie, sus actuales linderos y la 
parte que segregó el Ayuntamiento de Luna, y otro 
está contexte hasta el año mil novecientos veinticinco 
o veintiséis, ignorando el resto de la pregunta y la 
primera parte, menos en lo que afecta a D. Lorenzo 
Alastuey Pérez; tres están contextes en que es cierto 
no han visto ejercitar acto alguno de posesión ni de 
aprovechamiento de frutos desde que tienen uso de 
razón, y por tanto, durante los treinta y siete años 
últimos, es decir, durante los treinta años atrás, a 
partir desde el año mil novecientos veinticinco, en la 
finca de referencia, fuera de las personas que antes 
se nombran como poseedores y propietarios de la 
misma: otro (que es la hija de D. Lorenzo Alastuey) 
ignora el contenido de la pregunta, pues hace sesenta 
años que salió de la finca; otro está contexte. pero 
desde el año mil novecientos hasta el mil novecientos 
catorce o el mil novecientos quince; otro está contex
te, pero desde el año mil novecientos diez y siete o 
diez y ocho hasta el año que el Ayuntamiento de 
Luna segregó parte de la finca; otro está contexte. 
ñero desde los diez y siete o diez y ocho años de edad 
hasta tres años posteriores, y con relación a D. Diós
coro Cuello Fontana, v otro está contexte desde que 
tenía once años de edad, menos en lo que afecta a 
D. lorenzo Alastuey; dos están contextes en que es 
cierto levantaron el plano de 1a finca llamada Cajico. 
sita toda ella en el término municipal de Valpalmas. 
habiendo atendido para levantarlo a las indicaciones 
de personas de edad, prácticas y conocedoras de aquel 
terreno, añadiendo que les consta se encuentra sita 
en el término municipal de Valpalmas. por un acta 
de deslinde de términos municipales que les exhibie
ron- y por manifestaciones de jxirsonas prácticas, aña
diendo uno además, avaladas por los signos fehacien
tes v cruces existentes sobre e! terreno, y los mismos 
están contextes en que es cierto que esas personas 
que les acompañaron al tomar los datos para levantar 
ese plano les señalaron siempre para marcar las már
genes o linderos de esa finca, cruces grabadas desde 
antiguo en rocas sujetas fuertemente sobre el terreno, 
desniveles acusados fuertemente en el mismo margen 
o ribazos dejados con ocasión del cultivo de tablas 
colindantes con el terreno o cualquiera otro signo que 
marcaba fuertemente la separación de la finca objeto 
del ulano con sus contiguas, añadiendo uno que en 
muchas ocasiones y otro que en algunas ocasiones tu
vieron que atenerse a 1as reglas técnicas topográfi
cas de delimitación, por carencia de punots interme
dios entre los que los prácticos les señalaban, dicien
do uno que se encontraban a veces a gran distancia, 
v otro que por las manifestaciones de los prácticos se 
conducían a levantar e! plano.

6.° Resultando: Que la prueba propuesta y ad
mitida por la Corporación municipal demandada dió 
como resultado el siguiente: 'La documental de la cei - 
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tificación expedida por el Sr. Registrador de la Pro
piedad de Ejea de los Caballeros, que las inscripcio
nes referentes a la finca llamada el CajicO, que apa
recen en el Registro, son las mismas que ya se ha he
cho el resumen al hacer la prueba de la parte actora 
en relación con ese extremo. De la certificación de 
los datos que aparecen en el catálogo de los montes 
de utilidad pública, respecto al llamado común de la 
Coi-villa, que figura en el número ciento cuarenta 
v seis del mismo, expedido por el Jefe del Distrito 
Forestal de Zaragoza: que dicho monte figura con 
una cabida de mil cuatrocientas setenta hectáreas; 
lindando al norte con monte Val de Júnez y Val de 
Chepe y propiedades particulares, a! este con monte 
particular La Carbonera, al sus con monte Las Par- 
dinas y. al oeste con propiedades particulares, siendo 
la especie de arbolado “pinus halelensis" : de la cer
tificación literal del acuerdo del Ayuntamiento de 
Luna, sobre ooosición a la demanda entablada por don 
Dióscoro Cuello; que el mismo fue tomado en sesión 
extraordinaria el día veintiséis de julio de,mil nove
cientos treinta, y por unanimidad se acordó Oponerse 
a la citada demanda, designando como Procurador de 
la Corporación al que lo es de P.jea de los Caballeros. 
D. Inocencio Dehe’sá Esteban.

De la pericial: con relación al valor que podía asig
narse a la finca llamada el 'Cajico, con su cabida de 
cuarenta y siete hectáreas, cuarenta y siete áreas y 
noventa y cinco centiáreas en el año mil novecientos 
veinticuatro, en relación con el precio corriente de la 
tierra de la misma calidad v lugar análogo al que 
aquella se encuentra enclavada; que a cada hectárea 
corresponde treinta y siete pesetas de renta, que capi
talizadas al cinco por ciento dan para valor de la 
tierra laborable setecientas cuarenta pesetas, v que 
teniendo en cuenta los datos del plano, presentado por 
el propietario hacen un total de tasación de cuarenta 
y cinco mil cuatrocientas sesenta y una pesetas, cal 
culándose con arreglo a 1os precios corrientes de estos 
últimhs años, pero teniendo en cuenta que en el añ- 
mil novecientos veinticuatro los valores en venta de 
las propiedades eran superiores a los actuales, esa 
cantidad constituía un valor mínimo para la finca el 
Cajico. en el referido año de mil novecientos veinti
cuatro. Y la testifical, en 1a que declararon siete tes
tigos. uno de ellos hermano del Alcalde y otro ( once- 
jal del Ayuntamiento demandado, v todos ellos están 
contextes en que es cierto son vecinos de 1a villa de 
Luna, v por tanto se beneficiarían, caso de que la 
parte de finca discutida en este juicio se declarase 
que forma parte de! monte común de dicha villa: seis 
se encuentran contextes en que es cierto que T). Diós
coro Cuello no ha poseído nunca la parte de monte 
común que se discute, después de haberle exhibido 
e! plano unido a los autos, porque cuando intento tra
bajarla fue inmediatamente denunciado; y repregun
tados por las correspondientes, seis están contextes 
en que no es cierto que el testigo no sabe ni puede sa
ber ni precisar qué personas que no fueran D. Diós
coro Cuello o 1a familia de D. Francisco Gastón haya 
ejecutado actos posesorios durante los treinta años 
últimos en 1a porción de 1a finca discutida de refe
rencia, añadiendo uno que siempre lo ha conocido 
como monte común, y como estaba yermo, solamente 
ha visto a los pastores aprovechar los pastos; otro 
que aparte de los señores a que la misma alude, han 
realizado actos posesorios durante los, treinta años 
últimos en la potción discutida vecinos del pueblo 
de Luna, especialmente los pastores, aprovechando 
los pastos que se encontraba yermo y algunos otros 
trozos en cultivo, constándole de ciencia propia, por 
haber ido con su gente a aprovechar dichos pastos v

por haberlo visto otro, que a parte de los 5cn0'[]a 
que la misma alude ha visto a los pastores de la 
de Luna aprovechar 1os pastos con sus ganados . 
que aparte de los señores a que alude, han ejccn; - 
actos posesorios los pastores e incluso él cusió' n- 
bueyes aprovechando los pastos; otro que ni a 
Dióscoro ni a la familia de Gastón ha vist(L 
ejercitar actos posesorios, como 1am|x)co a ""’^o 
otra persona, porque siempre lo ha conoculp 1 । 
monte común, y otro de los testigos que,es en'1 c5 
contenido de aquella repregunta; seis están con 
en que no es cierto que no puede precisar qtne1! 
nunciara a 1). Dióscoro Cuello en la ocasión a 
en la pregunta afirmada ni preéisaf tampoco al’ 
madamente. al menos la fecha en que ociir' 
denuncia, añadiendo cinco de ellos que lo dem1,r 
Guardia civil, estando contextes en que no 1‘(.nar- 
precisar la fecha, y el otro que lo denuncio 
dia civil hará unos cinco años. Los siete están (|¡, 
tes en que es cierto que es público y notorio h1.^. 
cha narte de monte pertenece al común de ¿y 
lia, del pueblo de Luna, cuyos vecinos vico 
siempre utilizando sus aprovechamientos, seis 
les: por haberlo oído y de ciencia propia: de e ^;c¡sar 
están contextes en que no es cierto no pueden P .^1 
el nombre de persona o personas a quieno ^ccer 
oído afirmar como cosa pública y notoria pe' (|c 
al monte común de la Córvida la consabida PfH t •eCi¡' 
terreno, ni tampoco que vecinos de Luna ha va" ^¡e. 
tado actos de aprovechamientos en el aludió'’ l ^e, 
ni qué. actos sean los que en la pregunta se <l1cf|eCir a 
cutados, estando contextes en que lo han oi'lo si- 
todos los vecinos de Luna, y que especialmeiio 
do los pastores los que han realizado actos ó* ‘ (]i- 
chamientos de pastos, añadiendo uno de e""•s ven(|i- 
chos pastos los concede el municipio, inch1^'' 
dos por el Ayuntamiento, constándole, de en'"^^yeía 
pia, porque cuando se hacían esas cesiones J*1 |01-. 
el declarante como Concejal al Ayuntaii"'" te^ 
mando parte de 1a Comisión de montes. x 11L^cl1’ 
tigo, que no es cierta 1a primera parte. Por que ^ 
oído afirmar a todos los vecinos dej-nna- quié- 
cierto en su última,, o sea qüe no puede 
nes havan podido ejercitar acto de aprovec ’■

(ronl,inii,irn‘’/

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.594. •
Comunidad de Regantes de Belchit6 , 

Se convoca a Junta general extraordi*^^ 
la Comunidad de regantes de esta villa* P 
día 8 de septiembre próximo, hora de yflS 
al objeto de tratar de la concesión óo * 
parausos industriales fabriles, í
Manuel García Lázaro, Cándido Cano 
Catalina Cubel Gárate, a cuyo fin compare 
en las oficinas del Sindicato, Señor, 33. g0 

Sien dicho día no concurriese ma)*'1 .^^1 
convoca para el once de dicho mes, el 
hora; advirtiendo que cualquiera q|ie ‘ 
número de asistentes se tomará acuei■( t- 

Belchite, 19 de agosto de 1932.—El E*e9 3 

te, Vicente Luño. ■

IMPRENTA DEL HOSPICIO


